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                RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00739-00 

                       Seis (6) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
 

 
 

 

 

Verificadas las diligencias de notificación adelantadas en el presente trámite, 

el Despacho dispone: 

 

1. Tener en cuenta el citatorio remitido, toda vez que el mismo, se encuentra 

conforme al precepto 291 del Código General del Proceso.  

 

2. No tener en cuenta el aviso remitido, como quiera que no se cumplen a 

cabalidad los postulados del artículo 292 Ibídem,, toda vez que se indicó el término 

otorgado en el Decreto 806 de 2020, situación que puede llevar a error al ejecutado. 

  

En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que dentro del 

término de treinta (30) días, proceda a surtir nuevamente la notificación en debida 

forma al demandado, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 1º 

del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo 

ingrese el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda. 

 

3. Si bien, dentro del cartular obra escrito contentivo “contestación de demanda” 

allegado por la abogada Paula Leticia Bonilla Lievano, lo cierto es que, dentro del 

adjunto no obra poder conferido por el demandado Camilo Andrés Palencia 

Blanco a la aludida, por lo tanto, se REQUIERE a la antedicha abogada para que en 

el término de cinco (5) días allegue poder debidamente conferido, en los términos 

del artículo 5º del Decreto 806 de 2020, esto es, acredítese a través de documento 

idóneo que el poder proviene de la dirección de correo electrónico del ejecutado o 

de contar con presentación personal apórtese en su defecto la misma. 

 
 

Notifíquese y cúmplase,      
   

  

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 

 
 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.018 del 9 de mayo del 2022.  

 

El Secretario JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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